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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2017-01199-00 

 

Se niega la solicitud de aclaración efectuada por el apoderado de la parte 

ejecutante, como quiera que lo indicado por el abogado no corresponde a un 

concepto o frase que ofrezca motivos de duda, como lo establece el artículo 285 

del Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, atendiendo el Despacho que se incurrió en error de digitación 

puramente aritmético al señalar la suma que se fijó como agencias en derecho, 

pues se estableció $369.0654, siéndolo correcto $369.065, por lo que de oficio 

conforme lo dispuesto en artículo 286 ejusdem, procede a corregir el numeral 

cuarto del auto de 13 de agosto de 2021, que dispuso ordenar seguir adelante la 

ejecución el cual quedara así: 

 

“CUARTO: CONDÉNESE  en  costas  del  proceso  a  la  parte  demandada.  Por 

Secretaría  liquídense  incluyendo  la  suma  de  $369.065 m./cte  por  concepto  de 

agencias en derecho”. 

 

En los demás queda incólume el referido proveído.  

 

  

    Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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